
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN SUPERIOR No. 006
(Diciembre 12 de 2000)

"Por el cual se dictan ciertas disposiciones y se determinan los factores salariales
para/iquidar prestadones soda/es, pensiones y cesalitÍiJS para los empleados

públicos de/a Universidad del Atlántico'~

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
~muso de sus facultades Estatutarias y con fundamento en las

disposiciones legales pertinentes, y

1. Ei [vlinisterio de Hacienda y Crédito Púbiico en comunicaciones de Tecna
Junio 29 Je 2000, Septiembre 29 Je 2000 y Octubre 3 de la presente
vigencia fiscal ha hecho saber a los Directivos de la Universidad! que para los
efectos de liquidación de cesantías y pensiones de Empleados Públicos, la
Universidad del Atlántico deberá ceñirse exclusivamente a los factores
salariales estabiecidos en la ley.

2. Conforme a los Decretos 1158 y 691 de 1994, los factores salariales para
efectos de liquidación de cesantías y pensión de Empleados Públicos de la
Universidad del Atlántico serán los establecidos en las prementadas
disposIciones legales y convencionales aplicables a docentes y empleados
administrativos vinculados antes de 1.980.

3. No obstante las preVISiones legales y reglamentarias mencionadas
anteriormente! existe confusión y falta de unidad de decisión en el proceso
de liquidación de cesantías y pensiones de empieados púbiicos de la
Uníversidat1 del Atlántíco, que ubligan d CQl"reqirse pard depurar dichos
reconocimientos de prestaciones sociales.

ARTICULO PRIMERO: Se reafirma que el reglmen prestacíonal de los
empleados públicos de la Universidad del Atl6ntico( es el determinado por lti
Constitución, la ley y las convenciones, en los términos de interpretación y
rlpÍlcaclon determinados por 1t1 ComiSión de ReVISión de Pensiones en eí Acta
No. 00 i de noviembre 06 de 2000.
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ARTICULO SEGUNDO: A partir de la presente resolución, las dependencias
de la üniversidad del Atlántico responsables de la iiquidación de cesantías y
pensiones de empleduos públicos, se sorneterán pdra tales efectos, d lo
dispuesto en el artículo 10 de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Todo reconocimiento de cesantías y pensiones que
profieran las dependencias administrativas correspondientes, deberá tener el
Visto Bueno de la Oficina Jurídica y de la Vicerrectoría Adm inistrativa

COMUNÍQUESE Y CÚMPl ASE

Dada en Barranquilla D.E.I.P., a los Doce (12) días del mes de Diciembre del
año tjos mil (2.000).

ROOOlFOESPINOSA M¿
Presidente
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